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Trascripción de Intervenciones
D. Miguel Ángel Villanueva. Comienza su exposición destacando  los problemas existentes en la investigación de los delitos contra el patrimonio cultural.

Critica la situación de la Guardia Civil ante este tema fundamentalmente por la escasez de recursos humanos. Tan sólo 7 personas se dedican específicamente al Patrimonio Histórico con atribuciones a tal.

Destaca la escasa concienciación social, a pesar de la gravedad de los delitos.

Dependencia de la conciencia judicial, en ocasiones escasa. Depende del criterio del juez que se autoricen o  no las intervenciones. En ocasiones una causa penal la acaban convirtiendo en varias lo que conlleva a que se convierta en una vía administrativa.

Escaso apoyo de la fiscalía, quienes además llevan otras muchas competencias en otras materias que nada tienen que ver.
Problema de las competencias y conflictos entre las administraciones. Sucede que no se acaba personando nadie en las causas.

Destaca los problemas generados por  la poca claridad de la legislación actual central y autonómica. 

El Mercado lícito e ilícito y las casas de Subastas son otro elemento fundamental en esta lista de dificultades a las que diariamente se enfrentan y señala el poco control de las fronteras.
Los problemas derivados de la escasa documentación y en ocasiones falsificación, como por ejemplo en el caso de una pieza andaluza que sin salir de España recibió documentación falsa de Bélgica que la autentificaba, genera importantes vías para el delito.

Ilustra estos aspectos con varios ejemplos como el caso del Tríptico de Nájera robado en 1907 y expuesto para su venta en Sotheby’s hace escasos meses. Escudándose en el concepto “comprador de buena fé” se eximen de responsabilidad ante un presunto delito de venta ilícita.

Es común la destrucción del patrimonio y división en varias piezas para facilitar su posterior venta, lo que muestra con varias imágenes de estatuaria romana, entre otros. 

En el mundo de la arqueología, los expoliadores son sin duda otro problema, clasificándolos como conscientes e inconscientes.   
Un factor fundamental en su trabajo e la colaboración entre las diferentes entidades implicadas. Esto no siempre sucede y puede derivar en situaciones muy complejas. Tal es el caso de los problemas para autentificar por ejemplo la obra de Picasso, nadie quiere hacerse responsable de tal asunto (problemas entre museos, herederos, etc.) y ante una posible identificación de un Picasso inédito en una operación policial, no es posible alcanzar una conclusión.

Pasa a continuación a explicar diferentes operaciones que ilustran los aspectos anteriormente señalados: 

Operación Deepworker: Una empresa pide permiso para la localización en la costa de Vigo del barco Francois Viejeux. La realidad es que estaban buscando El Santo Cristo del Maracaibo. El problema en este tipo de situaciones surge de la escasa claridad a la hora de definir quien se hace cargo de la autorización de este tipo de búsquedas.
Operación Bérgamo: Libros robados del Seminario Conciliar de Cuenca. Se venden a través de Subastas Durán. Hay una sentencia judicial en la que se dictamina que los libros sean devueltos a los compradores de buena fé.
Operación Casiopea: Caso del Odissey. El equipo tenía un dossier perfecto realizado por su abogado de todos aquellos contactos, llamadas, cartas, etc. que hubieran surgido. Además el capitán tenía un esquema de posibles preguntas y respuestas para cada situación. 
El problema radica una vez más en la inexactitud de la ley ante a quien corresponde la competencia.

Por otra parte, Gibraltar no facilita ni colabora lo suficientemente con el caso. 
Concluye este punto  añadiendo  que el caso del Odissey va más allá de las traídas y llevadas monedas.

D. Rafael Azuar Ruiz. Resalta la intervención anterior que señala “Ha puesto de manifiesto nuestras miserias y grandezas”.  Sobre el tema del expolio marítimo, se trata de un problema cotidiano de España y Europa que hasta hace relativamente poco tiempo veíamos ajeno, propio de otros países. 

Se trata de auténticos depredadores, empresas cazatesoros que actúan en muchos países con legalidad por determinados convenios o amparados por el visto bueno de los gobiernos. 

El problema surge cuando se confronta con la legalidad de  otros países. Tienen un gran poder económico y una tecnología muy avanzada que incluso los gobiernos no tienen a su disposición. 

En el caso español no son desde luego comparables los recursos de los que disponen estas empresas, frente a los de nuestro  país.
En el caso del Infanta Mercedes, se realizó un expolio a 1100 metros de profundidad. Los españoles no pueden bajar más de 800 metros con la tecnología con la que se cuenta en la actualidad. Tampoco Francia, aunque sí en algunos países del norte de Europa. 

Insiste en el gran poder económico de estas empresas. En el caso del gobierno inglés existe una colaboración con ellas.  En algunos países como Ecuador se recurría a estas empresas para generar recursos para el Estado. 

En referencia al caso Odissey, no  han aportado ninguna documentación que demuestre que están buscando este barco. 

Señala así mismo que el patrimonio histórico terrestre está mejor delimitado, sin embargo, no sucede lo mismo con el  marítimo, donde son confusas las delimitaciones. Se acogen a la “Ley del Mar”

Se trata de “corsarios y piratas” que sacan con documentación falsa, por vía aérea las piezas expoliadas, lo que supone un problema para muchos países que se unen a los convenios  internacionales en materia de protección de patrimonio cultural.

Francia e Inglaterra están ahora comenzando a tener confrontaciones con estas empresas. 

Recapitula reiterando algunos aspectos como: 

· Dificultad de protección del Patrimonio Marítimo frente al terrestre que es más efectivo

· Problemas competenciales entre instituciones y su poca claridad en la legislación. Hacen falta hasta seis permisos de diferentes para establecer una excavación subacuática por verdaderos arqueólogos.

· Problema de la imputación del delito. Señala como  ejemplo la pasada reunión en febrero de 2008  con fiscales para avanzar en la persecución de los delitos contra el patrimonio. 
· Establecimiento de un Libro Blanco de protección del patrimonio subacuático parece que comienza a poner mecanismos en el tema, ya que existe un acuerdo generalizado en la necesidad de una normalización.

Dña. Lucía Calvo  Vergez. Comienza la exposición señalando que el tema a tratar tiene gran interés desde el punto de vista jurídico, así como en la actualidad y que se trata de una prioridad en la línea ministerial actual.

Continúa realizando una descripción general del escenario desde el punto de vista jurídico. 

Insiste como los demás ponentes en la cuestión de los problemas competenciales entre el Estado y las Comunidad Autónomas. Además señala que la cultura es una competencia atractiva porque genera mucho dinero al conllevar turismo y comercio..

El primer error radica en la Constitución ya que este asunto de la protección y competencias en materia de patrimonio cultural no queda nada claro. 

En la actualidad la situación es la siguiente: en principio corresponde a las Comunidades Autónomas. El Estado mantiene sus competencias en materia de Exportación y competencias subsidiarias.

Señala así mismo que la LPHE de 1985 agrava en lugar de solucionar la situación. Vacía de competencias al Estado y se las atribuye a las CC.AA. 
El desembolso económico derivado de esta situación no lo quiere asumir sin embargo nadie, lo que se complica mucho más cuando hablamos de patrimonio subacuático. 

Se reitera en la poca claridad en el tema de las competencias marítimas.  El mar territorial es dominio público del Estado, lo que no indica que sea materia exclusiva de éste, ya que lo reclaman las CC.AA. 

Este sería el esquema competencial dentro de nuestras fronteras. Fuera de ellas la situación es la siguiente. 

En la Europa Comunitaria, la no existencia de fronteras facilita la exportación ilícita. En general la normativa aquí tiene buena aplicación. Sin embargo para evitar los pleitos civiles entre Estados, se suelen realizar compensaciones económicas.
Fuera de Europa, en EE.UU. por ejemplo, la ausencia de patrimonio propio conlleva a unas actuaciones  que socialmente allí están bien vistas. Un ejemplo es el Museo Getty. 
La no existencia de una legislación internacional, la no inclusión del patrimonio histórico en la Convención de los Derechos del Mar de 1978 facilita este tipo de actuaciones.

En 2001 la UNESCO establece la Convención que no entra en vigor hasta que sea firmado por veinte países (por el momento lo han hecho 17). Ésta precisamente establece los mismos argumentos que en la actualidad está utilizando España en la corte de Tampa (Florida) en relación a caso Odissey.  Principio de no abandono y de inmunidad soberana.

Los países no firmantes aluden al concepto de abandono del patrimonio marítimo. El convenio intenta precisamente proteger a todos estos barcos hundidos, su no flotación no significa su abandono. La cuestión es respetar la “Inmunidad Soberana”

Sin embargo y en el caso de USA, se pretende proteger sus buques de guerra hundidos (motivos Secretos de Estado y Guerra con consecuencias diplomáticas). Se trata de barcos a los que denomina “Cementerios humanos”. 

DEBATE
Félix Palomero (URJC): 
Lanza la pregunta de ¿Qué entendemos por Patrimonio? ¿ Es una convención?.  La LPHE de 1985 es una visión general, pero al mismo tiempo no incluye por ejemplo todo el patrimonio eclesiástico, lo que es una gran contradicción.
Agustín Martínez (URJC): 

Panorama menos tétrico del que se ha explicado en relación a las casas de subastas. La ventas públicas son claras y existen libros de registro. 

Miguel Ángel Villanueva (UCO):

No todas las casas, ni anticuarios llevan los libros de registro adecuados. Desde 1921-24 están obligados a llevar registro de intercambio de obra. Sin embargo no siempre es así y señala varios casos como el de un anticuario catalán o el de otro anticuario detenido en Sevilla que autentificaba las piezas en Inglaterra con facturas con nombres genéricos (cabeza de estatua, torso griego…).

Por este motivo muchas veces la labor de investigación es muy difícil e imposible llevar un catálogo completo de las piezas sustraídas.  Comenta acerca de las bases de datos existentes (Dulcinea, INTERPOL, etc.)

Señala así mismo que este es un tipo de tráfico que mueve junto a las armas y las drogas la mayor cantidad de dinero.

Nos recuerda así mismo que recientemente se han recuperado documentos de Alcalá Zamora, gracias a la intervención de su nieta. 

Lucía Calvo  Vergez (Ministerio de Cultura): 

La generalidad de la LPHE se basa en una voluntad amplia (ejemplo: todos los Goyas depositados en colecciones extranjeras). 

Cuando salen del Estado Español, éste siempre es garante. Dentro son las CC.AA. y el Estado subsidiariamente. 

Rafael Azuar Ruiz : 

¿Qué pasa con la importación?

Lucía Calvo  Vergez: 

No se puede generalizar, pero a final de año el Ministerio de Cultura adquiere muchas obras y en numerosas ocasiones se paralizan las compras por no aparecer la documentación oportunamente acreditada de su procedencia. Y ejemplifica con el asunto de una Daga Sueca comprada por 120.00 € y posteriormente devuelta al país tras la reclamación de su Gobierno. 

Francisco Reyes (URJC y moderador):
Reflexiona sobre nuestra implicación y la de los museos en su función didáctica. Falta de conciencia y ausencia de programas específicos de difusión del patrimonio histórico. 

En relación al Odissey, define como clamoroso el trampeo y la falta de colaboración entre administraciones. 

Reflexiona así mismo sobre la responsabilidad  en la falta de educación en la defensa del patrimonio. Señala de modo contrario el caso del Ministerio de Defensa y sus publicaciones sobre historia y patrimonio.

Nos define como un país poco educado, poco solidario y poco respetuoso.

Aránzazu Urbina (Museo Casa  Natal de Cervantes): 

Realiza dos preguntas, a propósito de la situación de importación de piezas procedentes de países en conflicto bélico donde no hay una ley que aplicar claramente. Recuerda el caso de Irak. Así mismo pregunta acerca de la responsabilidad de los profesionales de los museos en la adquisición y/o pérdida  por la no adquisición, de piezas que se ofrecen a este y cuya procedencia no es del todo fiable.

Miguel Ángel Villanueva:

Contesta explicando cual es el procedimiento tras una intervención policial y menciona algunos ejemplos.
Lucía Calvo  Vergez: 

Ante la disyuntiva de la posible compra opta por el No.

Rafael Azuar Ruiz: 

En relación a la segunda pregunta recuerda el código deontológico del ICOM y la contribución rigurosa de los profesionales ante este tipo de intervenciones. 

Complejidad en la protección del patrimonio a nivel de conflictos bélicos. Recuerda el caso del conflicto en los Balcanes y el desastre que supuso la presencia de la bandera azul por cuanto se convirtió en un reclamo para saber donde bombardear prioritariamente.

En relación a la protección el proyecto ARQUEOMED es un intento de garantizar la comunicación que conlleve a la protección en el marco del Mediterráneo.

Félix Palomero: 

Considera que la LPHE desprotege de alguna manera a éste y recuerda la necesidad la obligación de la redacción del Inventario de Bienes Culturales que en gran medida se encuentra incompleto.

Maria Luisa Menéndez (Museo Sorolla):

Reflexiona doblemente, primero sobre la responsabilidad en la pérdida/robo del patrimonio en los museos. Ya que la legislación parece favorecer al infractor ante la gran cantidad de obstáculos que deben salvarse para perseguir el delito. Y en segundo lugar acerca de la vulnerabilidad en el plano internacional  y menciona los “territorios francos” que permiten operar a los delincuentes con impunidad. 

A propósito de la importancia legal que se concede a la “adquisición de buena fe”  de un objeto que antes ha sido robado, procediéndose así a su blanqueo, se pregunta cómo algo tan intangible puede ser considerado como un importante argumento jurídico.
Aída Anguiano (URJC):
“He entendido que la Unidad Central Operativa (UCO), de la Policía Judicial de la Guardia Civil, especializada en el Patrimonio Histórico, está integrada sólo por 7 personas. Me parecen muy escasos los recursos humanos para tan importantes y variadas misiones de las que se ocupa la UCO (robos de obras de arte, expolios arqueológicos, contrabandos de bienes culturales, falsificaciones y estafas con obras de arte, etc.), además de centralizar la información de hechos colectivos sobre el Patrimonio”.
Miguel Ángel Villanueva:

Menciona que existen otras unidades territoriales y autonómicas que participan en la protección del Patrimonio.

Así mismo recuerda la existencia de algunas bases de datos policiales internacionales que permiten hacer el seguimiento de obras robadas e insiste en la necesidad de considerar que la gravedad de los delitos relativos al patrimonio no deben ser infravalorada al compararlos con otros de sangre o económicos.
Con esta última intervención de Miguel Ángel Villanueva, se procede al cierre de la sesión. Francisco Reyes como moderador,  emplaza al público al próximo seminario, una jornada monográfica de mañana y tarde que versará sobre financiación de museos.
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